
Recurso interpuesto el 30 de abril de 2014 — Bayer MaterialScience/Comisión

(Asunto T-282/14)

(2014/C 223/38)

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Demandante: Bayer MaterialScience AG (Leverkusen, Alemania) (representantes: C. Arhold, N. Wimmer, F. Wesche, 
L. Petersen y T. Woltering)

Demandada: Comisión Europea

Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— Anule la Decisión de la Comisión Europea, de 18 de diciembre de 2013, de incoación del procedimiento de 
investigación formal en el asunto Ayuda de Estado SA.33995 (2013/C) (ex 2013/NN) — Fomento de la producción de 
energía eléctrica de fuentes renovables y limitación del recargo EEG para grandes consumidores de energía.

— Condene en costas a la demandada.

Motivos y principales alegaciones

En apoyo de su recurso, la parte demandante invoca cuatro motivos.

1. Primer motivo, basado en la infracción de los artículos 107 TFUE, apartado 1, y 108 TFUE debido a la clasificación 
errónea del régimen especial de compensación

— La demandante alega que la decisión de incoar el procedimiento es contraria a los artículos 107 TFUE, apartado 1, 
108 TFUE y al artículo 13, apartado 1, del Reglamento (CE) no 659/1999 por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del artículo 93 del Tratado CE (1), dado que el recargo EEG, previsto en la Gesetz für den Vorrang 
erneuerbarer Energien (Ley alemana de prevalencia de las energías renovables; en lo sucesivo, «EEG») no constituye 
ningún otorgamiento de recursos estatales y la limitación del recargo EEG para los grandes consumidores de energía 
no supone ninguna renuncia a recursos estatales.

— En este contexto, señala que, en su examen, la Comisión hizo uso de parámetros de delimitación incompatibles con 
los principios de la jurisprudencia recaída hasta la fecha. En particular, renunció por completo al criterio necesario 
en virtud de reiterada jurisprudencia para la clasificación de recurso estatal del poder de disposición concreto de las 
entidades estatales y consideró suficiente que el legislador estatal influyera en los flujos de pago entre particulares y 
que las autoridades de reglamentación controlaran el cumplimiento por parte de los particulares de las disposiciones 
normativas.

— Además, alega que la Comisión está vinculada a su resolución, en la que calificó la EEG 2000 de no constitutiva de 
una ayuda de Estado en el sentido del artículo 107 TFUE, apartado 1, porque no existía transmisión de recursos 
estatales, de modo que incurrió en error de Derecho al calificar la EEG 2012 de nuevo régimen de ayudas 
introducido de manera contraria a Derecho.

— Por otra parte, la Comisión no examinó con carácter suficiente, ni pudo descubrir, que las excepciones para los 
grandes consumidores de energía están justificadas en función del objetivo, la naturaleza o la estructura interna de la 
EEG 2012, de modo que no suponen ventaja selectiva alguna.

2. Segundo motivo, basado en la infracción del artículo 108 TFUE, apartado 1, y de los artículos 18 y 19 del Reglamento 
no 659/1999 por no haber propuesto medidas pertinentes

— La demandante alega a este respecto que, al examinar la EEG 2012, la Comisión debía haber aplicado en todo caso el 
procedimiento previsto para las ayudas existentes del artículo 108 TFUE, apartado 1, y de los artículos 17 a 19 del 
Reglamento no 659/1999 y que debía haber propuesto a Alemania medidas pertinentes antes de incoar el 
procedimiento de investigación formal, en lugar de exponer a las operadoras a considerables riesgos económicos por 
calificar la EEG 2012 de nueva ayuda que no había sido notificada.

3. Tercer motivo, basado en la infracción del derecho a ser oído

— La demandante alega, además, que, en cualquier caso, la Comisión debía haberlas oído antes de adoptar una decisión 
con efectos jurídicos de tal envergadura.
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4. Cuarto motivo, basado en el carácter insuficiente de la motivación

— Por último, la demandante señala que la decisión de incoar el procedimiento adolece de una motivación insuficiente 
en los puntos esenciales.

(1) Reglamento (CE) no 659/1999 del Consejo de 22 de marzo de 1999 por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
artículo 93 del Tratado CE (DO L 83, p. 1).

Recurso interpuesto el 30 de abril de 2014 — Advansa y otros/Comisión

(Asunto T-283/14)

(2014/C 223/39)

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Demandante: Advansa GmbH (Hamm, Alemania), Akzo Nobel Industrial Chemicals GmbH (Ibbenbüren, Alemania), Aurubis 
AG (Hamburg, Alemania), CABB GmbH (Gersthofen, Alemania), CBW Chemie GmbH Bitterfeld-Wolfen (Bitterfeld-Wolfen, 
Alemania), CFB Chemische Fabrik Brunsbüttel GmbH & Co. KG (Bitterfeld-Wolfen), Clariant Produkte (Deutschland) GmbH 
(Frankfurt am Main, Alemania), Dow Olefinverbund GmbH (Schkopau, Alemania), Dow Deutschland Anlagengesellschaft 
mbH (Stade, Alemania), Dralon GmbH (Dormagen, Alemania), Ems-Chemie (Neumünster) GmbH & Co. KG (Neumünster, 
Alemania), Hahl Filaments GmbH (Munderkingen, Alemania), ISP Marl GmbH (Marl, Alemania), Messer Produktionsgesells-
chaft mbH Siegen (Bad Soden am Taunus, Alemania), Messer Produktionsgesellschaft mbH Salzgitter (Bad Soden am 
Taunus), Nabaltec AG (Schwandorf, Alemania), Siltronic AG (München, Alemania), Trevira GmbH (Bobingen, Alemania), 
Wacker Chemie AG (München, Alemania) und Westfalen Industriegase GmbH (Münster, Alemania) (Leverkusen, Alemania) 
(representantes: C. Arhold, N. Wimmer, F. Wesche, L. Petersen y T. Woltering)

Demandada: Comisión Europea

Pretensiones

La partes demandantes solicitan al Tribunal General que:

— Anule la Decisión de la Comisión Europea, de 18 de diciembre de 2013, de incoación del procedimiento de 
investigación formal en el asunto Ayuda de Estado SA.33995 (2013/C) (ex 2013/NN) — Fomento de la producción de 
energía eléctrica de fuentes renovables y limitación del recargo EEG para grandes consumidores de energía.

— Condene en costas a la demandada.

Motivos y principales alegaciones

En apoyo de su recurso, las partes demandantes invocan cuatro motivos.

1. Primer motivo, basado en la infracción de los artículos 107 TFUE, apartado 1, y 108 TFUE debido a la clasificación 
errónea del régimen especial de compensación

— Las demandantes alegan que la decisión de incoar el procedimiento es contraria a los artículos 107 TFUE, 
apartado 1, 108 TFUE y al artículo 13, apartado 1, del Reglamento (CE) no 659/1999 por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del artículo 93 del Tratado CE (1), dado que el recargo EEG, previsto en la Gesetz für den 
Vorrang erneuerbarer Energien (Ley alemana de prevalencia de las energías renovables; en lo sucesivo, «EEG») no 
constituye ningún otorgamiento de recursos estatales y la limitación del recargo EEG para los grandes consumidores 
de energía no supone ninguna renuncia a recursos estatales.

— En este contexto, señalan que, en su examen, la Comisión hizo uso de parámetros de delimitación incompatibles con 
los principios de la jurisprudencia recaída hasta la fecha. En particular, renunció por completo al criterio necesario 
en virtud de reiterada jurisprudencia para la clasificación de recurso estatal del poder de disposición concreto de las 
entidades estatales y consideró suficiente que el legislador estatal influyera en los flujos de pago entre particulares y 
que las autoridades de reglamentación controlaran el cumplimiento por parte de los particulares de las disposiciones 
normativas.
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